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SUMINISTRO DE INSUMOS MEDICOS y MATERIALES ODONTOLÓGICOS
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Nosotros, rE FRA-NCISCO GONZALEZ MENJIVAR, Doctor en medicina, de cincuenta y cinco

años de edad, del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, portador de mi

Documento Único de Identidad número cero un millón setecientos treinta mil novecientos

ochenta y uno - tres, actuando en mi calidad de Presidente de Junta Directiva y por lo tanto

Representante Legal del INSTITUTO SALVADOREÑO DE REHABILITACiÓN INTEGRAL (ISRI).

Institución Autónoma, de este domicilio, con Tarjeta de Identificación Tributaria número cero

seiscientos catorce - ciento setenta mil trescientos veinticuatro - cero cero uno - nueve; lo

cual compruebo con: al Ley de creación del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de

Inválidos, publicada en el Diario Oficial tomo ciento noventa y tres, número doscientos

treinta y nueve, del veintisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y uno de la que

consta la existencia legal del Instituto; b) Secciones cuarenta y ocho a la cincuenta y uno

del Código de Salud, publicado en el Diario Oficial número ochenta y seis del tomo

doscientos noventa y nueve, del once de mayo de mil novecientos ochenta y ocho en el

que consta que el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos funciona como una

Institución Autónoma, con capacidad jurídica para contraer derechos y obligaciones. e

intervenir en juicios, igualmente consta según artículo doscientos veinte de dicho cuerpo

legal que el Presidente tendrá la representación legal del Instituto; c) Decreto Legislativo

970, publicado en el Diario Oficial No 12, Tomo No 394 del 19 de enero de dos mil doce, en el

que consta la reforma al Art. 207 del Código de Salud. que modifica la denominación del

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos por Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, y el mismo hace referencia que a partir de la vigencia del Decreto,

cuando en otras disposiciones legales se mencione al Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación de Inválidos. o a los titulares del mismo, deberá entenderse que se refiere al

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral. De igual manera, todos los contratos

celebrados, las obligaciones contraidas y los derechos que corresponden al Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos, deberá entenderse celebrados, contraídos y

correspondientes al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral; dI; Acuerdo Ejecutivo

número doscientos cincuenta y siete de fecha veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, por
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medio del cual se me nombra Presidente del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

para un periodo legal de funciones de dos años contados a partir del once de junio de dos

mil dieciséis; y los artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública. los que me conceden facultades para firmar

en el carácter en que actúo. contratos como el presente y en representación de la

institución quien en este instrumento me denominaré el CONTRATANTE por una parte, y por

la otra MARIO ALBERTO ROUSSEAU RUSSELL, de cincuenta y ocho años de edad, Licenciado

en Administración de Empresas, del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad,

portador de mi Documento Único de Identidad número cero un millón trescientos noventa y

nueve mil quinientos sesenta y ocho - ocho, y Tarjeta de Identificación Tributaria número

cero trescientos quince - cero ochenta y un mil ciento cincuenta y ocho - cero cero dos 

tres. actuando en mi calidad de Apoderado Especial de la sociedad SURTIDORA MEDICA,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse SURTlMEDIC. S.A. DE C.V"

del domicilio de Antiguo Cuscatlán. Departamento de La Libertad, con Número de

Identificación Tributaria cero quinientos once - cero ochenta mil cuatrocientos dos - ciento

uno. siete, lo que compruebo con copia de Testimonio de Poder Especial otorgado en la

ciudad de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, a las dieciocho horas del día doce

de marzo de dos mil catorce, ante los oficios notariales de Manuel Antonio Flores González e

inscrito en el Registro de Comercio al número TREINTA Y SIETE del Libro UN MIL SEISCIENTOS

TREINTA Y UNO del Registro de Otros Contratos Mercantiles del cual consta que el señor José

Guillermo Figueroa Gallardo en su carácter de Presidente y por lo tanto Representante Legal

de la sociedad SURTIDORA MEDICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que

puede abreviarse SURTIMEDIC, SA DE C.V., me confirió Poder Especial para otorgar actos

como el presente. estando en dicha escritura plenamente establecida la existencia legal de

la sociedad así como la personería con la que actúa el señor José Guillermo Figueroa

Gallardo, y que en el transcurso de este instrumento me denominaré el CONTRATISTA, y en

las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS; Que hemos acordado otorgar yen efecto

otorgamos el presente contrato de suministro proveniente del proceso de la Libre Gestión

10/2017, denominado SUMINISTRO DE INSUMOS MEDICOS y MATERIALES ODONTOLOGICOS
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PARA LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DEL ISR!, Adjudicado mediante RESOLUCION DE

ADJUDICACION 11/2017 y MODIFICACION DE LA MISMA. de techas dieciocho y veintiséis de

abril de dos mil diecisiete respectivamente, de conformidad a la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su

Reglamento que en adelante se denominará RELACAP, y a las cláusulas que se detallan a

continuación: 1) OBJETO DEL CONTRATO: el contratista se compromete a suministrar insumos

médicos y materiales odontológicos para las diferentes dependencias del ISRI según se

detaIIan a c ontinuación: ---------------------------------------------------------------------------------------------------

RENGL CENTR FUENTE ESPECI DESCRIPCIDN DEL MARCA DRIGEN VENCIMIENTO PRESENTACIO UNIDAD CANTIDAD PRECID MDNTO
DN DDE DE FICD SUMINISTRD N DE CDNTRATADA UNITARID TOTAl

ATENCI fINANC~ MEDIDA
DN MIENTD

2 CALE FUNDD S4113 ADIIESIVD DUlRURGlCD DE MIGASA EL ND M[IIDR DE CAJA UNIDAD 12 I I
GENERAL PAPEL MICRDPDRDSD SALVADDR lB MESES CDNTENIENDD 125 1500

HIPDALERGENICD DE 3XID UN RDlLO
YARDAS. RDllO. IIIDNIDUAL

3 ANClAN RECURSD 54113 ADHESIVD DUIRURGlCO DE SUMITEX CHINA NO MENOR DE CAJA UIIIDAD BB I I
DS S PAPEl MICRDPDROSO lB MESES CDIIIEIIIEIIDD 490 4312D

PROPIDS IIIPDALERGEIIICD DE 2XID 6UlIIDADES
YARDAS. CAJA DE 6
IIIIIDADES.

3 CAL RECURSO 54113 ADHESIVD DUlRURGICD DE SUMITEX CHINA HD MEIIDR DE CAJA UIIIDAD 23 I I
S PAPEL MICRDPDRDSD lB MESES CDNTEHIEIIDD 4.90 112.70
PROPIOS HIPDALERGEHICO DE 2XID 6UIIIDADES

YARDAS. CAJA DE 6
UIIIDADES.

7 CAL RECURSO 54107 AlCOHDl SURTIIlEDlC El NO MEIIOR DE EIIYASE UNIDAD 30 I I
S DESNATURAlIZAOO 90 SAlVADOR lB MESES PlASlICO 2.50 75.00
PROPIDS GRADOS. EII EIIVASE 110 COIITEIIIEHDO

RETORHABLE UlIlITRO
7 CRIDR FONDO 54ID7 ALCOHOL SURIIMEDlC El 110 MElIOR DE EIIVASE UIIIDAD 22 I I

GEIIERAL DESIIATURAlIZADO 90 SALVADDR lB MESES PLASIICD 250 55.00
GRADDS. EII EIIVASE liD CDIlTENlEIIDD

RETDRIIABlE UlIlITRD
7 CRP FUIIDD 54ID7 ALCDHDl SURIIMEDIC EL liD MEIIDR DE EIIVASE UIIIDAD B I I

GEIIERAL DESIIATURAlIZADD 9D SALVADDR lB MESES PLASIICD 2.50 2D DO
GRADDS. EN ENVASE 110 CDHTENlEIIDO

RETDRIIABLE UlIlITRO
7 CDIISU RECURSO 54m7 AlCOHDL SURTIIlEDlC EL 110 MENOR DE ENVASE UIIIDAD lB I I

l1A S DESNATURAlIZADD 90 SALVADOR lB MESES PLAliIlCO 2.50 4500
PRDPIDS GRADDS. EII EIIVASE ND COIlTEHIEIIDD

REFURNABLE UlIlIlRD
9 AIIC~II RECURSO 5m ALGDDDII HIDRDFllD MIGASAlSKY EL 110 MEIIDR DE RDLID PDR UIIA UIIIDAD 43 I I

OS S ABSDRBEIlTE. RDllO PDR COnoll! SAlVADDR lB MESES LIBRA 3.0D 12900
PROPIDS UIIA LIBRA PRDMEDICI

9 CAL RECURSD 54113 ALGODOlIlIIDRDfIlD MIGASAlSKY El 110 MEIIOR DE RDllO POR UIIA UIIIDAD IG I I
S ABSDRBEIlTE, ROllO POR CDlTDII! SALVADOR lB MESES LIBRA 3.00 4B.DO

PROPIOS UNA LIBRA PRDMEDlCI
9 CRIDR FUIIDD 54113 ALGODDII HIDRDflLO MIGASAlSKY EL 110 MEIIOR DE ROllO POR UIIA UIIIDAD 23 I I

GEIIERAI ABSDRBEIlTE. ROllO POR CDlTDN! SALVADOR lB MESES LIBRA 3.00 6900
UIIA LIBRA PRDMEDlCI

9 CDNSU fONDO 54113 AlGDDDN HIDROFlLD MIGASAlSKY El NO MENOR DE RDLLD POR UIIA UIIIDAD 10 I I
ITA GENERAL ABSORBENTE. ROLLO POR CDTIDN! SAlVADOR lB MESES LIBRA 3.00 3D.DD
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RENGL mm FUENTE ESPECI DESCRIPCIDN DEL MARCA DRIGEN VENCIMIENTO PRESENTACIO UNIDAD CANTIDAD PRECIO MONTO
ON ODE DE FICO SUMINISTRO N DE CONTRATADA UNITARIO TOTAL

ATENCI FINANCIA MEDIDA
ON MIENTO

UNA liBRA PROMEDICI
32 ANClAN RECURSO 54113 &AlmR IlImAVEIIOSllllo. SEIISIMEDlCA IIIDlA 110 MEIIOR DE EMPAOUE UIIIDAO 178 1 1

OS S 21E.I.E. L lB MESES IIIDlVIDUAL 026 4654
PROPIDS

64 CAL RECURSO 54113 GASA OUIRURGlCA TIPO SElISIMEDlCA CHillA 110 MEIIOR DE EMPAIIUE UIIIOAO I 1 1
S USP XlIII. PRESfIITAClD1I 1 lB MESES IIIDlVIDUAl. 2B.00 2B.00

PROPIDS ROllO DE IDO YARDAS POR ROLLO
36 DE AIICIIO

70 AIICIAlI RECURSO 54113 GUAIITE DE LATEX SENSIMEDlCA CHINA NO MENOR DE CAJA CAJA 3 1 1
OS S OESCARTABtE TAIIA"I". L lB MESES COIlTENIENOO 4.25 12.75

PROPIDS PRESEIITACIDII, CAJA DE IDO UIIIDAOES
IDO UIIIOAIIES

70 CRIDR fONDO 54113 GUAIITE DE LATEX SfIISIMEDlCA CHINA NII MEIIOR DE CAJA CAJA 8 1 1
GEIIERAL OESCARTABLE TAllA "L". L lB MESES CONTENmo 425 3B.25

PRESElITACIDII CAJA DE IDO II/IIDAOES
IDO UNIDADES

71 AIICIAN RECURSO 54113 GUAIlTE DE LAfEX SENSIMEDICA CHillA NO MENOR DE CAJA CAJA BBO 1 1
OS S OESCARTABLE TAllA "M". L lB MESES CONTENIENDO 4.25 3.74000

PROPIDS PRESENTACIDII CAJA DE IDO II/IIDAOES
IDO UIIIDAOES

71 CAL RECURSO 54113 GUAIITE DE LATEX SENSIMEDlCA CHINA NO MElIOR DE CAJA CAJA 184 1 1
S OESCARTABLE TAlLA "M". L lB MESES COIITEIIIENOO 4.25 B2450

PROPIDS PRESENTACIDN, CAJA DE IDO UIIIDAOES
IDO UIIIDAOES

71 CALE fONDO 54113 GUAIITE DE LATEX SEIISIMEDICA CHINA NO MENOR DE CAJA CAJA 61 1 1
GEIIERAI OESCARTABLE IALLA "M". L lB MESES CDlITEIIIElIOO 4.25 25825

PRESElITACIDII, CAJA DE IDO IINIDAOES
IDO 1I11IDAOES

71 CRIOR fOlIOO 54113 GUAIlTE DE LATEX SENSIMEDlCA CHillA 110 MEIIOR DE CAJA CAJA 5 1 1
GEIIERAL OESCARTABLE TALLA "M" L lB MESES CONlEIllElIOO 4.25 21.25

PRESElITACIDlI CAJA DE 1110 IIIIIDAOES
IDO UIIIDAOES

71 cDlISII fOlIOO 54113 GUAIITE DE LATEX SENSIMEOICA CIIIIIA 110 MEIIOR DE CAJA CAJA 40 1 1
llA GElIERAL OESCARIABLE TAllA "M". L lB MESES CONIEIIIElIOO 4.25 170.00

PRESElITACIDlI CAJA DE IDO 1II110AOES
IDO IINIDAOES

71 cRllIA FOIIOO 54113 GIIAIlTE DE LATEX SEIISIMEDlcA CIIIIIA 110 MENOR DE CAJA CAJA 327 1 1
GEIIERAL OESCARIABLE TALLA "M". L lB MESES CONTE/IlEIIOO 4.25 1.3B8.75

PRESElITACIDlI CAJA DE 100 UNIDADES
IDO UNIDADES

72 AIICIAII RECURSO 54113 GUAIlTE DE LATEX SENSIMEDlcA CHINA NO MEIIOR DE CAJA CAJA 12 1 1
OS S OESCARTABLE TALLA "S". L lB MESES CONTENIEIIOO 4.25 51.00

PROPIDS PRESEIIIACIDII, CAJA DE IDO UNIDADES
IDO UIIIDAOE5

72 CRIDR fOlIOO 54113 GIIAIlTE DE IAlEX SEIISIMEDlCA CHINA NO MENOR DE CAJA CAJA lB 1 1
GEIIERAL OESCARTABLE TAllA "S". L lB MESES CONTENIENDO 4.25 76.50

PRESElITACIDlI CAJA DE IDO UIIIDAOES
IDO IINIDAOES

72 COIISU fONDO 54113 GUAIlTE DE LATEX SEIISIMEDlCA CHillA NO MEIIOR DE CAJA CAJA 15 1 1
llA GElIERAL DESCARTARLE TAllA "S". L lB MEsrs COIITENIENOO 4.25 63.75

PRESENTACIOII, CAJA DE IDO UIlIOAOES
100 UNIOAOES

73 CAL RECURSO 54113 GUAIITE OUlRURGlCO SEIISIMEOICA CHINA NO MEROR DE SOBRE PAR 225 1 1
S OESCARTABLE DE IATEX L lB MESES SEllADO 0.35 76.75

PRUPIDS MEDIDAS 71/2". ESTERIL CONTEIIIEIIOO
PAR

B2 AIICIAII RECURSO 54113 JERINGA DE ICC. PARA SEIISIMEOICA CHillA /10 MElIOR DE CAJA UlIIOAO 5112 1 1
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CONTRATO L.G. 22/2017 LIBRE GESTION 10/2017
SUMINISTRO DE INSUMOS MEDICOS y MATERIALES ODONTOLÓGICOS

PARA LAS DIFERENES DEPENDENCIAS DEL ISRI

RENGL CENTR FUENTI ESPECI OESCRIPCION DEL MARCA ORIGEN VENCIMIENTO PRESENTACIÓ UNIDAD CANTIOAO PRECIO MONTO
ON ODE DE FlCO SUMINISFIlO N DE CONTRATADA UNITARIO TOTAL

ATENCI FINANCIA MEDIDA
ON MIENTO
OS S INSULINA CON AGUJA l 18 MESES CONTENIENOO 008 408.9E

PROPIDS INnGRAOA DE 2E A29 x IDO UNIDAOES
112" EJE. OESCARIA8lE

83 CAL RECURSO S4N3 JERINGA OE IDCC. CON SENSIMEDlCA CHIHA NO MEHOR OE CAJA CAJA 1 1 1
S AGUJA OESCARTA8lE OE 22 1 18 MESES CONnNIENOO 15.00 15.00

PROPIOS x1112". E.LE. 100 UHIDAOES
84 CAL RECURSO 54113 JERINGA OE 20CC. SIH SENSIMEOICA CNINA NO MENOR DE CAJA CAJA 3 1 1

S AGUJA. OESCARTA8tE E.LE. 1 18 MESES CONTENIENOO 20.00 EO.OO
PROPIDS 100 UNIDAOES

87 ANClAN RECURSO 54113 JERINGA OE 3CC. CON SENSIMEDlCA CHINA NO MENOR OE CAJA UNIOAO 840 1 1
OS S AEUJA OESCARTA8tE OE 13 1 18 MESES CONnNIENOO 0.08 E7.20

PROPIOS xl". HE. 100 UNIOAOES
88 ANClAN RECURSO 54113 JERINGA OE EOCC OE SENSIMEOICA CHINA NO MENOR OE CAJA UNIOAO 3ES 1 1

OS S GUYON. OESCARTA8lE HE. L 18 MESES CONTENIENOO 025 9125
PROPIOS 25 UNIDAOES

N8 CONSU RECURSO 54108 VENDAENYESAOA 8CMI ME~CO/C NO MENOR OE EMPAOUE UNIDAO E6 1 1
ITA S CORRIENn. SECAOO SUNlIGHT NINA 18 MESES INDlVIOUAL 275 18150

PROPIOS RIPIDO DE 4" xSYAROAS.
PRESEN1ACIDN, ROllO.

N9 CAL FONOO 54108 VENDA ENYESADA 8CMI ME~CO/C NO MENOR OE EMPAOUE UNIDAD 87 1 1
GENERAL CORRIENTE. SECADO SUNlIGNT HINA 18 MESES INOIVIOUAl 3.75 326.25

RAPIDO OE 8" xSYAROAS.
PRESENTACIDN, ROllO.

120 CONSU RECURSO 54108 VENOA ENYESAOA 8CMI MEXICO/C NO MENOR OE EMPAOUE UNIDAO 6E 1 1
lTA S CORRIENn. SECAOO SUNlIGHT HINA 18 MESES INDIVIDUAL 3.25 214.50

PROPIOS RAPIOO OE 6", SYAROAS.
PRESENTACIDN, ROllO.

121 ANClAN RECURSO 54113 VENOA OE GASA 3.10 MIGASA El NO MENOR OE EMPAOUE UNIDAO 372 1 1
OS S YAROAS. ROllO. SAIVAOOR 18 MESES INOIVIDUAl. OSS 204.60

PROPIOS ROllO
123 ANClAN RECURSO 54113 VENOA ELASTlCA OE 2",10 MIGASA El NO MENOR OE EMPAOUE UNIDAO 168 1 1

OS S YAROAS SAlYAOOR 18 MESES INOIVIDUAl. 0.90 15120
PROPIDS ROllO

123 CRIDR FONO O 54113 VENOA EtASTICA OE 2" .10 MIGASA El NO MENOR OE EMPAOUE UNIOAO 2 1 1
GENERAL YAROAS SALVAOOR 18 MESES INDIVIDUAl. 090 180

ROllO
MONTO 89.552.4
T07Al 5

El contratista se compromete a reponer en un plazo no mayor de 5DrAS HÁBILES MAXIMD. luego de haber sido notilicado. aquellos productos

que presenten deficiencias en la calidad al momento de su uso. dentro del periodo de vigencia de la garantía de Cumplimiento de Contrato. caso

contrario se hara efectiva.

11) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte Integral del contrato los siguientes

documentos: Solicitud o Requerimiento de compra. Términos de Referencia o

Especificaciones Técnicas de la Libre Gestión. Oferta. Garantía de Cumplimiento de

Contrato. y otros documentos que emanaren del presente contrato. los cuales son

complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta. en caso de discrepancia

entre alguno de los documentos contractuales y este contrato. prevalecerá el contrato y los
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documentos anexos. 111) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las

obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con cargo de la fuente de

Fondo General y Recursos Propios para lo cual se ha verificado la correspondiente

asignación presupuestaria. El contratante se compromete a cancelar al contratista la

cantidad de NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS 45/100 DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA (US$9,552.45). de los cuales DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO

80/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($2,535.80) corresponden a FONDO

GENERAL Y SIETE MIL DIECISEIS 65/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

($7.016.65) corresponden a RECURSOS PROPIOS. La cancelación se hará en dólares de los

Estados Unidos de América en un plazo no mayor de 60 días, después de haber sido emitido

el quedan en la Tesorería Institucional previa presentación de acta de recepción original por

parte del Administrador de Contrato y por parte del contratista la factura de consumidor

final duplicado-cliente a más tardar hasta 02 días hábiles posteriores a la firma del acta de

recepción. La factura deberá incluir el nombre del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación

Integral, nombre de la dependencia del ISRI solicitante, la fuente de financiamiento,

además agregar el número de la libre gestión y Resolución de Adjudicación, Número del

Contrato y la descripción deberá ser tal como aparece indicado en el contrato. El valor de

los bienes contratados incluye IVA por lo que separadamente se consignará el valor de la

retención a efectuarse, calculada sobre el precio neto (SIN IVAl de la operación a facturar.

Clasificación de la Empresa: MEDIANA. IV) PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de

ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato es a partir de la firma del

contrato hasta el último día calendario del mes de diciembre de 2017 y la vigencia está

vinculada al mismo plazo. V) FORMA DE ENTREGA Y RECEPCION. El lugar de entrega de los

bienes será: en el Almacén Central ubicado en Colonia Costa Rica, Avenida Irazú # 181 San

Salvador, previa comunicación al tel. 2237-0504 o al correo electrónico:

coord.almacencentral@isri.gob.sv La primera entrega será en diez días hábiles posteriores a

recibir fotocopia del contrato debidamente legalizado, el resto de entregas se efectuarán

dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, según la programación de entrega

deta liada a continuación: -------------------------------------------------------------------------------------------------
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CONTRATO L.G. 2212017 LIBRE GESTlON \0/2017
SUMINISTRO DE INSUMOS MEDICQS y MATERIALES ODONTOLÓGICOS
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RENGlON CENTRO FUENTE OE DESCRIPCIDN DEL SUMINISTRD UNIDAD CANTIDAD PRECID MDNTO PRIMERA JUN JUl AGO SEP OCT NOV DlC
DE FNANCIAMIENTO DE CDNTRATADA UNITARIO TOTAL ENTREGA

ATENCiÓN MEDIDA

2 CALE fONDD GENERAL ADNES~D DUIRURGICO DE PAPEL UNIDAD 12 I I 6 6 O D O D O O
MICRDPORDSD NIPOALERGENICO 1.25 15.00
DE 3XID YARDAS. RDLlD.

3 CAA RECURSDS ADNESIVD DUIRURGICO DE PAPEL UNIDAD 88 1 1 11 11 11 11 11 11 11 11
PROPIDS MICRDPORDSD NIPOALERGENICO 4.S0 431.20

DE 2XID YARDAS. CAJA OE 6
UNIDADES.

3 CAL RECURSDS ADNES~D DUIRURGICO DE PAPEL UNIDAD 23 I I 6 2 5 2 2 2 2 2
PRDPIDS MICRDPORDSD NIPOALERGENICD 4.S0 112.70

DE 2XID YARDAS. CAJA DE 6
UNIDADES.

7 CAL RECURSDS ALCONDI DESNATURAlIZADD SD UNIDAD 30 I I 12 3 2 3 2 3 3 2
PRDPIDS GRADOS. EN ENVASE ND 2.50 75.DO

RETDRNA8LE
7 CRIDR fONDD GENERAL ALCONDL DESNATURALIZADO SD UNIDAD TI I 1 11 11 O D O O O O

GRADDS. EN ENYASE NO 2.50 55.00
REIDRNAStE

7 CRP fONDO GENERAL ALCOHOL DESNATURALIZADO SO UHIDAO S I 1 2 O 2 O 2 O 2 O
GRADOS. EN ENVASE NO 2.50 20.00

REIDRNA8LE
7 CONSULTA RECURSOS ALCOHOL DESNATURALIZADO SO UNIDAD 18 I I S O O O S O O O

PROPIDS GRADOS. EN ENVASE NO 2.50 45.00
REIDRNASLE

S CAA RECURSOS ALGOOON HIDROfllO A8S0R8ENTE. UNIDAD 43 I 1 O O O 7 S S S S
PROPIOS ROLLO POR UNA 1I8RA 3.00 12S.00

S CAL RECURSOS ALGOOON HIDROllLO A8S0R8ENTE. UNIDAD 16 I 1 2 2 2 2 2 2 2 2
PROPIOS ROllO POR UNA 1I8RA 3.00 48.00

S CRIDR fOHOO GENERAL AlGOOON HIDROllLO A8S0R8ENTE. UNIDAD 23 I I 23 O O O O O O O
RDlIO POR UNA 1I8RA 3.00 6S.00

S CONSULTA fOHOO GENERAL ALGOOON NIDROflLO A8S0R8ENTE. UNIDAD ID I I 10 O O O O O O O
RDlLO POR UNA 1I8RA 3.00 30.00

32 CAA RECURSOS CATmR INTRAVENOSO No. 22 EU. UNIDAD 17S I 1 25 22 22 22 22 22 22 22
PROPIDS 0.26 46.54

64 CAL RECURSOS GASA OUlRURGICA TWO USP XXII. UNIDAD 1 I 1 O O O O O 1 O O
PROPIOS PRESENTACION RDlLO DE IDO 28.00 28.00

YARDAS POR 36 DE ANCHO
70 CM RECURSOS GUANTE DE LATEX OESCARTA8lE CAJA 3 1 I O O O O O O O 3

PROPIOS TAllA "1". PRESENTACIDN, CAJA DE 4.25 12.75
100 UIIIDAOES

10 CRIDR fONDO GENERAL GUANTE DE LATEX OESCARTA8LE CAJA S I 1 S O O O O O O O
TALLA "t". PRESENTACION, CAJA DE 4.25 3825

IDO UNIDADES
71 CM RECURSOS GUANIE DE LATEX OESCARTA8lE CAJA 880 1 I 110 110 lID 110 110 lID 110 110

PROPIDS TALLA "M". PRESENTACIDN, CAJA 4.25 3.740.00
DE 100 UNIDADES
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11 CAL RFCURSOS GUAUTE OE LATEX OESCARIABLE CAJA 184 I I B1 16 16 16 16 16 16 16
PROPIOS TALLA "M". PRESFNTACION, CAJA 4.15 B14.50

OE 100 UIlIOAOES
11 CALE 10NOO GENERAL GUANTE OF LAIEX OESCARTABlE CAJA 61 1 1 36 1 ~ 3 1 1 1 O

IAlLA "N". PRESENTACION, CAJA 4.15 15815
OE 100 UNIOAOES

11 CRIOR 101100 GEIIERAL GUANTE DE LATEX OESCARTABLE CAJA 5 1 1 5 O O O O O O O
TALLA "N". PRESENTACIOII, CAJA 415 11.15

DE 100 UNIOAOES
11 CONSOLTA FONOO GENERAl GUANTE DE LATEX OESCARIABLF CAJA 40 1 I 10 O 10 O O O O O

TALLA "M". PRESENIACION, CAJA 4.15 no.oo
OE 100 UNIOAOES

~ CRINA FONOO GENERAL GUANTE OE LAIEX OFSCARTABlF CAJA 311 I I 13B 'll 'll 'll 21 11 11 'll
TALLA "M". PRFSENTACION, CAJA 4.15 1.3B8.15

DE 100 UNIOAOES
11 CAA RECURSOS GUANTE DE LATEX OFSCARTABlE CAJA 11 I I O O 1 1 1 1 1 1

PROPIOS TALLA "S". PRESENTACION, CAJA 4.15 51.00
OE 100 UNIOAOES

12 CRIOR FOIIOO GEllERAl GUANTE OE LATEX OESCARTABlE CAJA lB I I lB O O O O O O O
TALLA "S". PRESENTACION, CAJA 4.15 76.50

OF 100 UIIIOAOES
12 CONSUlIA 101100 GENERAL GUANTE OE LATEX OESCARTABlE CAJA 15 I I 15 O O O O O O O

TALLA "S". PRESENTACION, CAJA 4.15 63.15
OF 100 UIlIOAOES

14 CAL RECURSOS GUAIlTE OUIRURGICO OESCARTABLE PAR 115 1 1 160 3D 30 5 O O O O
PROPIOS DE lATEX MEOIOAS 1111". ESlFRIL 035 7B.15

81 CAA RECURSOS JERINGA OF ICC. PARA INSULINA UNIOAO 5111 I 1 1130 416 416 416 416 416 416 41G
PROPIOS CON AGUJA INTEGRADA OE 11i A18 0.08 408.8G

xV1" E.!.E. OESCARIA8LE
B3 CAl RECURSOS JERINGA DE IOCC. CON AGUJA CAJA 1 I I O O 1 O O O O O

PROPIOS OESCARIABtE DE 11 x1111". UE 15.00 15.00
84 CAL RECU8S0S JERINGA DE 10CC. SIII AGUJ~ CAJA 3 I I 1 O 1 O O O O O

PROPIOS OESCARTABLE E.!.E. 1000 GO.OO
81 CAA RECURSOS JERINGA DE 3CC. CON AGUJA UNIDAD B40 I I 100 140 O O O O O O

PROPIOS OESCARIABLE DE 13 xl". E.!.E. O.OB 67.10
88 CAA RECURSOS JFRINGA DE 60CC OF GUYON. UNIDAD 365 I I 151 30 31 31 3D 31 30 31

PROPIOS OESCARIABlE fU. 0.15 81.15
118 CONSUlTA RECURSOS YENOA EIffiSAOA CORRIFNIE. UNIOAO 66 I I 33 O O 33 O O O O

PROPIOS SECAOO RAPIOO OE 4".5 YARDAS. 1.15 IBI.50
PRESENTACION, ROLLO.

118 CAL 101100 GENERAL VEIIOA FllYESAOA CORRIE/ITE. UNIOAO 81 1 1 O O O 40 41 O O O
SECADO RAPIOO OE 8" x5YARDAS. 3.15 316.15

PRESENTACION, ROLLO.
110 CONSULTA RECURSOS VENOA FllYESAOA CORRIENTE. UNIOAO 66 I I 33 O O 33 O O O O

PROPIOS SECADO RAPIOO DE 6" x5YARDAS. 3.15 1~.50

PRESENTACION, ROLLO.
I~ CAA RECURSOS VENOA OF GASA 3x10 YARDAS. UNIOAO 311 1 1 155 31 31 31 31 31 31 31

PROPIOS ROlLO. 0.55 1114.60
113 CAA RECURSOS VENOA ElASnCA OE 1" x10 UIIIOAO 16B 1 1 10 14 14 14 14 14 14 14

PROPIOS YAROAS 0.80 151.10
113 CRIOR 10NOO GENERAL VENOA ElASTICA DE 1" x10 UlIIOAO 1 1 I 1 O O O O O O O

YARDAS 080 1.80
MONTO TOTAL 89.552.45
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VI) GARANTíAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente

contrato el contratista deberá rendir a satisfacción del ISRI, dentro del plazo de 10 días

hábiles, posterior a recibir fotocopia del contrato debidamente legalizado, una GARANTIA

DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (GCC), a favor delISRI, por un monto del DIEZ POR CIENTO

(10%) DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO, Y deberá estar vigente por un período que inicie a

partir de la firma de confrato hasta el último día calendario del mes de diciembre de 2017 y

deberá presentarla en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, ubicada en Colonía Costa Rica, Avenida Irazú,

#181. San Salvador. VII) PREVENCiÓN Y ERRADICACiÓN DEL TRABAJO INFANTIL: Si durante la

ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo

del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del contratista a la

normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente

trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el arl. 160 de la

LACAP para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la

conducta tipificada como causal de inhabilitación en el arl. 158 Romano V literal bl de la

LACAP relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la

contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de

la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se

determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se

remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el

procedimiento para conocer la resolución final. VIII) ADMINISTRACiÓN DEL CONTRATO: El

Contratista será responsable de la ejecución del contrato, teniendo como contraparte en la

administración del mismo con base a los Acuerdos Presidenciales 83/2016 y 020/2017, al

señor Juan Carlos Canizalez Corpeño, Encargado de Farmacia, quien lo administrará y le

dará el respectivo seguimiento y además deberá atender lo establecido en el Artículo 82 BIS

de la LACAP. IX) ACTA DE RECEPCiÓN: Los bienes serán entregados, en el Almacén Central,

elaborándose el Acta de recepción la cual deberá ser suscrita por el Representante de la

empresa o a quien este delegue, Guardalmacén y el Administrador de contrato, quienes

deberán firmarla al momento de la entrega de los bienes, entregando copia de Acta
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sellada y firmada al contratista, esto con base al arto 82 Bis de LACAP. X) MODIFICACiÓN: El

presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del

vencimiento de su plazo, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y

B de la LACAP, debiendo emitir el contratante la correspondiente resolución modificativa,

debiendo el contratista en caso de ser necesario modificar o ampliar los plazos y montos de

las Garantías de Cumplimiento de Contrato según lo indique el contratante y formará parte

integral de este contrato. XI) PRÓRROGA: Previo al vencimiento del plazo pactado, el

presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo

ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se deberá modificar

o ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir

el contratante la correspondiente resolución de prórroga. XII) CESiÓN: Salvo autorización

expresa del INSTITUTO SALVADOREÑO DE REHABILlTACION INTEGRAL el contratista no podrá

transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente

contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a

la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de

cumplimiento de contrato. XIII) CONFIDENCIALIDAD: El contratista se compromete a guardar

la confidencialidad de toda información revelada por el contratante, independientemente

del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a

no revelar dicha información a terceras personas, salvo que el contratanfe lo autorice en

forma escrita. El contratista se compromete a hacer del conocimiento únicamente la

información que sea estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y

manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la

información revelada por el contratante se mantenga con carácter confidencial y que no

se utilice para ningún otro fin. XIV) SANCIONES: En caso de incumplimiento el contratista

expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de

multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas siguiendo el debido

proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su imposición.

XV) PENALIZACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS TÉCNICOS: No se determinan

penalizaciones especiales por aspectos técnicos y únicamente se estará a lo dispuesto en la
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siguiente cláusula. XVI) OTRAS CAUSALES DE EXTINCiÓN CONTRACTUAL: Sin perjuicio de lo

establecido en la LACAP y el RELACAP. el presente contrato podrá extinguirse debido a que

el contratista no satisfizo las expectativas en la calidad del servicio. lo cual no tendrá ningún

tipo de responsabilidad para el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral. XVII)

TERMINACiÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las

obligaciones contractuales en cualquier momento. siempre y cuando no concurra otra

causa de terminación imputable al contratista y que por razones de interés público hagan

innecesario o inconveniente la vigencia del contrato. sin más responsabilidad que la que

corresponda al servicio parcialmente ejecutado. XVIII) SOLUCiÓN DE CONFLICTOS: En caso

de conflicto ambas partes se someten a sede judicial señalando para tal efecto como

domicilio especial la ciudad de San Salvador. a la competencia de cuyos tribunales se

someten: en caso de embargo a el contratista. el contratante nombrará al depositario de

los bienes que se le embargaren al contratista. quien releva al contratante de la obligación

de rendir fianza y cuentas. comprometiéndose el contratista a pagar los gastos

ocasionados. inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. XIX)

INTERPRETACiÓN DEL CONTRATO: El Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral se

reserva la facultad de interpretar el presente contrato. de conformidad a la Constitución de

la República. la LACAP. el RELACAP. demás legislación aplicable. y los Principios Generales

del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a sus intereses con respecto a

la prestación objeto del presente instrumento. pudiendo en tal caso girar las instrucciones

por escrito que al respecto considere convenientes. El contratista expresamente acepta tal

disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral. XX) MARCO LEGAL: El presente contrato

queda sometido en todo a la LACAP. RELACAP. la Constitución de la República. y en forma

subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador. aplicables a este contrato. XXI)

NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. El contratante señala como lugar para recibir

notificaciones la Colonia Costa Rica. avenida lrazú. número ciento ochenta y uno. San

Salvador y el contratista señala para el mismo efecto la siguiente dirección: Calle a los

Planes de Renderos. No 314. Barrio San Jacinto. San Salvador. Todas las comunicaciones o
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notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas solamente cuando

sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han señalado. En fe de lo cual

suscribimos el presente contrato, en la ciudad de San Salvador, Departamento de San

Salvador a los once días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.

nzález Menjívar
F..-------,------,---2~==--~
Licenciado Mar' Alberto Rousseau Russell
Apoderado Especial
SUTIMEDIC, S.A. DE C.V.

SURTIMEDIC.
SA de C.V.

: Que las firmas que anteceden son AUTENTICAS por haber sido puestas a mi

.BE~á de su puño y letra por ALEX FRANCISCO GONZALEZ MENJIVAR. Doctor en
Repl\ ~;¡J

~;'¿¡"'>ji¡"'iie~'dicina, de cincuenta y cinco años de edad, del domicilio de Santa Tecla, Departamento

de La Libertad, a quien conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número

cero un millón setecientos treinta mil novecientos ochenta y uno - tres, actuando en calidad

de Presidente de Junta Directiva y por lo tanto Representante Legal del INSTITUTO

SALVADOREÑO DE REHABILITACiÓN INTEGRAL (ISRI), Institución Autónoma, de este domicilio,

con Tarjeta de Identificación Tributaria número cero seiscientos catorce - ciento setenta mil

trescientos veinticuatro - cero cero uno - nueve; personería jurídica que doy fe de ser

legitima por haber tenido a la vista: a) Ley de creación del Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación de Inválidos, publicada en el Diario Oficial tomo ciento noventa y tres,

número doscientos treinta y nueve, del veintisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y

uno de la que consta la existencia legal del Instituto; b) Secciones cuarenta y ocho a la
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cincuenta y uno del Código de Salud, publicado en el Diario Oficial número ochenta y seis

del tomo doscientos noventa y nueve, del once de mayo de mil novecientos ochenta y

ocho en el que consta que el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos funciona

como una Institución Autónoma, con capacidad jurídica para contraer derechos y

obligaciones, e intervenir en juicios, igualmente consta según artículo doscientos veinte de

dicho cuerpo legal que el Presidente tendrá la representación legal del Instituto; cl Decreto

Legislativo 970, publicado en el Diario Oficial No 12, Tomo No 394 del 19 de enero de dos mil

doce, en el que consta la reforma al Ari. 207 del Código de Salud, que modifica la

denominación del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos por Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral. y el mismo hace referencia que a partir de la

vigencia del Decreto, cuando en otras disposiciones legales se mencione al Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos, o a los titulares del mismo, deberá entenderse

que se retiere al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral. De igual manera, todos los

contratos celebrados, las obligaciones contraídas y los derechos que corresponden al

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos, deberá entenderse celebrados,

contraídos y correspondientes al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral; dl

Acuerdo Ejecutivo número doscientos cincuenta y siete de fecha veintiséis de mayo de dos

mil dieciséis, por medio del cual se me nombra Presidente del Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral para un periodo legal de funciones de dos años contados a partir del

once de junio de dos mil dieciséis y por otra parte MARIO ALBERTO ROUSSEAU RUSSELL, de

cincuenta y ocho años de edad, Licenciado en Administración de Empresas, del domicilio

de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, a quien identifico por medio de su

Documento Único de Identidad número cero un millón trescientos noventa y nueve mil

quinientos sesenta y ocho - ocho, y Tarjeta de Identificación Tributaria número cero

trescientos quince - cero ochenta y un mil ciento cincuenta y ocho - cero cero dos - tres,

actuando en mi calidad de Apoderado Especial de la sociedad SURTIDORA MEDICA,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse SURTIMEDIC, SA DE C.v.,

del domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, con Número de

Identificación Tributaria cero quinientos once - cero ochenta mil cuatrocientos dos - ciento
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uno. siete, personería que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista de

Testimonio de Poder Especial otorgado en la ciudad de Santa Tecla, Departamento de La

Libertad, a las dieciocho horas del día doce de marzo de dos mil catorce, ante los oficios

notariales de Manuel Antonio Flores González e inscrito en el Registro de Comercio al

número TREINTA Y SIETE del Libro UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UNO del Registro de Otros

Contratos Mercantiles del cual consta que el señor José Guillermo Figueroa Gallardo en su

carácter de Presidente y por lo tanto Representante Legal de la sociedad SURTIDORA

MEDICA. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse SURTIMEDIC,

S.A. DE C.V., confirió Poder Especial al compareciente para otorgar actos como el presente,

estando en dicha escritura plenamente establecida la existencia legal de la sociedad así

como la personería con la que actúa el señor José Guillermo Figueroa Gallardo. San

Salvador, a los once días del mes de mayo de dos mil diecisiete.
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